
MODELO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
 

 
 
 
 
En el Contrato de compraventa internacional se regulan las relaciones comerciales en la 
compraventa de mercancías entre empresas situadas en diferentes países. Una de las partes el 
Vendedor (Exportador) se obliga a entregar determinados productos en un lugar y fecha 
determinados, y la otra parte, el Comprador (Importador) se obliga a pagar el precio en las 
condiciones de pago que se pacten. El modelo de Contrato de Compraventa Internacional se 
puede utilizar para la venta de distintos tipos de productos como: materias primas, 
componentes industriales, bienes de consumo, maquinaria, etc. 
 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
 
 
FECHA: ................................................................................................................................. 
 
 
DE UNA PARTE, 
 
……………………. [denominación social de la empresa], con domicilio en ………………… [dirección, 
ciudad y país] y número de identificación/registro fiscal ........................, representada por 
.............................................................. [nombre y apellidos, cargo] (en adelante, "el 
Vendedor"),  
 
 
Y DE OTRA,  
 
…………………. [denominación social de la empresa], con domicilio social en ………………… 
[dirección, ciudad y país] y número de identificación/registro fiscal ......................... , 
representada por .............................................................. [nombre y apellidos, cargo] (en 
adelante, "el Comprador"). 
 
 
Ambas Partes declaran que tienen interés en realizar operaciones de compraventa de 
mercancías a las que se refiere el presente Contrato y acuerdan lo siguiente: 
 
 
1. PRODUCTOS 
 
Por medio del presente Contrato, el Vendedor se obliga a suministrar y el Comprador se obliga 
a adquirir: 
 
Alternativa A. Los siguientes productos y cantidades ………………………………................................ 
 
Alternativa B. Los productos cuyas características y cantidades figuran en el Anexo 1 de este 
Contrato. 
 

https://www.globalnegotiator.com/es/modelo-contrato-compraventa-internacional
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2. PRECIO 
 
El precio total de los productos que el Comprador se compromete a pagar al Vendedor será de 
…………… [escribir en número y en letra]. Dicho precio: 
 
Alternativa A. Es la suma de los precios de todos los productos y cantidades descritos en la 
Cláusula 1. 
 
Alternativa B. Es la suma de los precios de todos los productos que se incluyen en el Anexo 1. 
 
Ambas Partes se comprometen a renegociar el precio pactado cuando éste se vea afectado por 
cambios sustanciales en el mercado internacional, o por situaciones políticas, económicas o 
sociales en el país de origen o en el de destino del producto, que perjudiquen notablemente a 
una de las Partes. 
 
 
3. CONDICIONES DE ENTREGA 
 
El Vendedor entregará los productos en ………... [mencionar el lugar físico: almacén, puerto, 
aeropuerto, etc.] de ………………… [ciudad y país], en condiciones ..…. [incluir Incoterm]. Deberá 
entregar la mercancía en el lugar establecido, y al transportista designado por el Comprador, 
como máximo un día antes de la fecha límite establecida en el presente Contrato. Si a la 
llegada de la mercancía a destino, el Comprador no se hace cargo de la misma, el Vendedor 
podrá exigir el cumplimiento del Contrato y, en concreto, que se efectué el pago del precio 
convenido. 
 
 
4. ENVASE Y EMBALAJE 
 
El Vendedor se obliga a entregar los productos objeto del Contrato, debidamente embalados y 
protegidos de acuerdo a sus características específicas y a las condiciones del transporte que 
se vaya a realizar. 
 
 
5. FORMA DE PAGO 
 
El Comprador se obliga a pagar el precio total que figura en el Contrato. El pago de dicho 
precio se realizará: 
 
Alternativa A. En efectivo, mediante cheque, o transferencia bancaria abonada en las cajas de 
la oficina bancaria designada por el Vendedor. 
 
Alternativa B. Mediante letra de cambio o recibo domiciliado en las cajas de la oficina bancaria 
designada por el Comprador.  
 
Alternativa C. Mediante carta de crédito irrevocable y confirmada pagadera en las cajas de la 
oficina bancaria designada por el Vendedor. 
 
 
6. FECHA DE PAGO 
 
El precio se pagará: 
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Alternativa A. Un …... %, es decir la cantidad de ………… [escribir en número y en letra] a la firma 
del presente Contrato, y el resto, es decir la cantidad de ............ [escribir en número y en letra] 
en el momento de la entrega de la mercancía. 
 
Alternativa B. Un …… %, es decir la cantidad de ………… [escribir en número y en letra] contra la 
entrega de los documentos propiedad de la mercancía al transportista designado por el 
Comprador, y el resto, es decir la cantidad de ............... [escribir en número y en letra] a los .…. 
días naturales de la recepción de la mercancía por parte del Comprador. 
 
Alternativa C. En el plazo de …… días naturales a contar desde la recepción de la mercancía por 
parte del Comprador. 
 
 
7. PLAZO DE ENTREGA 
 
El Vendedor se obliga a entregar los productos en un plazo máximo de ……… días naturales 
contados desde la fecha: 
 
Alternativa A. Del presente Contrato. 
 
Alternativa B. De la confirmación por escrito del pedido correspondiente, previo cumplimiento 
de las condiciones de pago establecidas en el presente Contrato. 
 
Alternativa C. De la notificación de la apertura de la carta de crédito por parte del Comprador. 
 
El plazo de entrega establecido podrá ser modificado por las Partes cuando concurra causa de 
fuerza mayor o circunstancias imprevistas que imposibilite su cumplimiento. 
 
 
8. DEMORAS EN LA ENTREGA 
 
El Vendedor no responderá de los perjuicios que pudieran ocasionarse al Comprador como 
consecuencia de demoras en la llegada de la mercancía a destino, salvo que tales demoras se 
hubiesen motivado por causas imputables al Vendedor y no pudiera acreditar causa justificada 
que hubiese ocasionado dicha demora. 
 
 
9. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
 
El Vendedor garantiza al Comprador que las mercancías suministradas están libres de vicios 
o defectos de fabricación. A tales efectos, se compromete a reponer gratuitamente cualquier 
parte defectuosa o a reparar sin coste alguno cualquier defecto de funcionamiento, siempre 
que el Comprador ponga en conocimiento del Vendedor dichos defectos en un plazo máximo 
de ……. días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de las mercancías en 
destino. No obstante, si los defectos fueran manifiestos en el momento de recibir la 
mercancía, el Comprador deberá comunicarlo inmediatamente al Vendedor. En cualquier 
caso, el Vendedor podrá comprobar los vicios o defectos alegados por el Comprador 
mediante los medios que considere oportunos. Quedan excluidos de esta responsabilidad, 
los defectos o perjuicios ocasionados en la mercancía vendida debidos a la negligencia o 
manejo defectuoso por parte del Comprador. 
 
 



 4 

10. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
El Vendedor declara y el Comprador reconoce que las patentes, marcas y otros Derechos de 
Propiedad Intelectual de los productos objeto de este Contrato se encuentran debidamente 
registrados ………………. [incluir datos de inscripción]. Asimismo, el Comprador se compromete a 
notificar al Vendedor, tan pronto como tenga conocimiento, de cualquier violación o uso 
indebido de estos derechos, con el fin de que el Vendedor pueda iniciar los procedimientos 
que legalmente le correspondan. 
 
 
11. CERTIFICADO DE CALIDAD DEL PRODUCTO 
 
Alternativa A. Con el fin de garantizar la calidad de los Productos, el Vendedor acepta que el 
Comprador designe un Representante que inspeccione y revise los Productos. En cada 
entrega el Representante levantará un acta en la que se hará constar la calidad de los 
Productos. El Comprador pondrá a disposición del Vendedor este documento y si éste lo 
considera conveniente dará su conformidad. El acta levantada por el Representante del 
Comprador y firmada por el Vendedor servirá de certificado de calidad de los Productos. 
 
Alternativa B. El Vendedor se obliga a proporcionar al Comprador un certificado de calidad de 
los Productos, expedido por una empresa (laboratorio, entidad de inspección, etc.) reconocida 
y aceptada por ambas Partes. 
 
 
12. CERTIFICADO DE ORIGEN DEL PRODUCTO 
 
El Vendedor se obliga a solicitud del Comprador a obtener ante las autoridades competentes 
un certificado de origen de los Productos objeto del presente Contrato.  
 
 
13. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
El presente Contrato entrará en vigor el mismo día de su firma, no pudiendo el Comprador una 
vez suscrito el mismo, anular el pedido a que dicho Contrato hace referencia, en ninguna 
circunstancia, sin el consentimiento del Vendedor. Se establecen como únicas condiciones de 
previo cumplimiento a la entrada en vigor del Contrato las siguientes: 
 
13.1 Haber satisfecho el Comprador el pago anticipado, en caso de que éste existiera. 
 
13.2 Haber obtenido el Vendedor los documentos necesarios (licencias, certificados, 
 etc.) para formalizar la exportación ante la autoridad competente de su país. 
 
13.3 Haber obtenido el Comprador los documentos necesarios (licencias, certificados 
 autorizaciones para el pago en divisas, etc.) para formalizar la importación ante las 
 autoridades competentes de su país. 
 
 
14. RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
 
Ambas Partes podrán rescindir este Contrato en caso de que una de ellas incumpla sus 
obligaciones y se abstenga de tomar las medidas necesarias para reparar el incumplimiento 
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dentro de los …. días naturales contados a partir del aviso, notificación o requerimiento que la 
otra parte le haga en el sentido de que se proceda a reparar el incumplimiento de que se trate. 
 

…………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

 
Ésta es una muestra de 4 páginas de 8 del Contrato de Compraventa Internacional.  

Si quiere obtener más información de este contrato haga clic en: 

 
MODELO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.globalnegotiator.com/es/modelo-contrato-compraventa-internacional
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Los contratos redactados por el equipo de expertos legales de Global Negotiator cubren todos los 
aspectos relevantes que se negocian y acuerdan en los diferentes tipos de negocios entre 
empresas. No obstante, cuando se utilizan estos contratos conviene tener en cuenta una serie de 
recomendaciones comunes a todos ellos que se describen a continuación en esta Guía del Usuario. 
 
FECHA 
 
La fecha de entrada en vigor del contrato es la que figura en su encabezamiento, tal y como se 
menciona en los últimos párrafos del contrato, antes de las firmas (El presente contrato entra 
en vigor en la fecha efectiva que figura en su encabezamiento.) 
 
En algunos contratos -por ejemplo, en el Contrato de Suministro- la fecha de entrada en vigor 
también se menciona en una de las cláusulas. En estos casos, para que no surjan divergencias, 
hay que comprobar que las dos fechas que se han insertado, tanto en el encabezamiento como 
en la clausula correspondiente, son iguales. 
 
PARTES 
 
En la primera página del contrato hay que insertar los datos completos de las Partes: 
 

• Si la Parte es una empresa hay que insertar los siguiente datos: nombre legal, tipo de 
sociedad (limitada, anónima, etc.), dirección completa, datos de registro y número de 
identificación fiscal. 

 

• Si la Parte es una persona física que trabaja como profesional independiente (por ejemplo 
un agente comercial) hay que insertar los siguientes datos: nombre completo, profesión, 
dirección y número de identificación fiscal.  

 
CLÁUSULAS  
 
Cláusulas con diferentes alternativas: elección de la más favorable 
 
En las Cláusulas más importantes de cada contrato (exclusividad, forma de pago, 
indemnizaciones, ley aplicable y resolución de conflictos, etc.) se proponen distintas 
alternativas de redacción, de tal forma que se pueda elegir la que más convenga a cada 
situación. Por tanto, el usuario antes de presentar el contrato a la otra Parte, deberá elegir las 
alternativas que le parezcan más adecuadas a sus intereses y eliminar el resto. 
 
Cláusulas con espacios en blanco para completar  
 
En varias de las cláusulas del contrato aparece espacios en blanco marcados por puntos 
suspensivos (.............) que el usuario debe completar insertando texto. A continuación de los 
puntos suspensivos, entre corchetes, aparecen los datos y explicaciones para insertar el texto.  
 

GUÍA DE USO 
Contrato de Compraventa Internacional 
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• Cuando el texto que hay entre corchetes está en letra redonda (la misma que la del 
contrato) y separado por "," o por la palabra "o", el usuario debe elegir una de las opciones 
que se ofrecen. 

 
Ejemplo de espacio en blanco (........) con opciones para elegir entre corchetes: 
 
Los pedidos tramitados antes de la finalización del presente Contrato que den lugar a ventas 
en un plazo no superior a ….. [1, 2, 3, 6] meses otorgarán derecho al Agente a percibir la 
comisión correspondiente. En este caso, el usuario deberá elegir entre las opciones de 1, 2, 3 o 
6 meses, e insertar una de ellas en el espacio marcado con puntos suspensivos (............). 
 

• Cuando el texto que aparece entre corchetes está en letra cursiva, el usuario tiene que 
insertar la información que se pide y eliminar el texto entre corchetes. 

 
Ejemplo de espacio en blanco (.........) con texto para insertar: 
 
"Las Partes, de común acuerdo, deciden someter sus controversias al Reglamento de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros 
designados de acuerdo a dicho Reglamento. El lugar del Arbitraje será ……….....…........ [ciudad y 
país]". En este caso el usuario debe insertar en el espacio de (...........) la ciudad y el país 
elegidos para llevar a cabo el Arbitraje y eliminar el texto entre corchetes [ciudad y país].  
 
A continuación se explican las cláusulas más importantes en el Contrato de Compraventa 
Internacional. 
 
Productos 
 
La mercancía objeto del contrato debe especificarse, al menos de forma que pueda 
identificarse. Normalmente, cuanta más precisión, menor será la posibilidad de que surjan 
malentendidos. Si el producto es muy complejo (por ejemplo, maquinaria), se puede realizar 
una descripción detallada en un anexo del contrato. 
 
Además de identificar el producto, también debe identificarse las cantidades. En la mayoría de 
los casos la cantidad puede reflejarse en términos exactos (unidades, kilogramos, litros, etc.). 
Si no puede establecerse en el momento de redactar el contrato, debe estipularse un margen. 
En algunos sectores se trabaja con tolerancias generalmente aceptadas. Por otra parte, los 
créditos documentarios pueden adaptarse a este margen mediante el uso del término 
“aproximadamente”, que proporciona una tolerancia del 10% superior o inferior. 
 
Precio  
 
Dependiendo de la naturaleza del producto y el grado de precisión que pueda aplicarse a la 
cantidad y a la entrega, el precio podrá expresarse de forma fija o no. Cuando el precio 
depende de otros factores, éstos – y su relación con el precio – deben enumerarse claramente 
para que no haya lugar a dudas. La divisa del contrato también debe estipularse. 
 
Suele ser útil separar el precio de la mercancía y el precio de los servicios prestados por el 
vendedor, como el seguro y el flete. Dos razones explican esta acción: en primer lugar, se 
refuerza el Incoterm escogido, indicando claramente qué se incluye y qué no en el precio de 
venta. En segundo lugar, los países tratan de forma diferente los gastos no vinculados a la 
mercancía para calcular los derechos arancelarios. 
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Condiciones de entrega 
 
El día y lugar de la entrega  deben estipularse con la máxima claridad posible. Las Reglas  
Incoterms de la Cámara de Comercio Internacional son un excelente punto de referencia, ya 
que se utilizan en todo el mundo, reparten las tareas más importantes entre la empresa 
vendedora y la compradora e indican el punto donde acaba la responsabilidad de la primera en 
lo referente al estado de la mercancía. 
 
Si la entrega tiene lugar en el entorno de la empresa vendedora y ésta también contrata el 
transporte principal – como ocurre con ciertos Incoterms (CIF, DAP o DDP) – debe estipularse 
el modo de transporte, ya que afecta al tiempo y al lugar en que la mercancía estará 
físicamente a la disposición de la empresa compradora. 
 
Envase y embalaje 
 
Con esta cláusula, el Comprador (Importador) se cubre de los problemas que puedan derivarse 
de un deficiente adecuación de la mercancía al transporte internacional, especialmente si la 
mercancía tiene que recorrer grandes distancias en diferentes medios de transporte. 
 
Forma de pago 

 
Debe convenirse con que medio de pago se va a pagar el precio de la mercancía como puede 
ser transferencia bancaria, remesa simple o documentaria, crédito documentario, etc. Si no se 
paga con dinero como, por ejemplo, ocurre en el comercio de compensación, es necesario 
estipular si se hará referencia a otros contratos. 
 
Fecha de pago 
 
Igualmente, debe especificarse la fecha de pago, que en el Contrato de Compraventa 
Internacional, suele referirse a la fecha de entrega de la mercancía; así hay tres posibles 
alternativas: pago anticipado, antes de la entrega de la mercancía; pago al contado, contra la 
entrega de la mercancía; y pago aplazado, con posterioridad a la entrega de la mercancía.  Esta 
cláusula esta en consonancia con la de forma de pago. 
 
Plazo de entrega 
 
El plazo de entrega es un aspecto esencial en las exportaciones e importaciones de casi todos 
los productos, especialmente en aquellas materias primas y bienes intermedios (componentes, 
recambios, etc.) que se utilizan en los procesos productivos. Este cláusula está directamente 
relacionada con la de condiciones de entrega ya que el plazo de entrega es la suma de dos 
plazos: el tiempo de fabricación/almacenamiento del producto + el tiempo de transporte. Este 
último depende del lugar de entrega de la mercancía ya que a su vez esta determinado por el 
Incoterm que se pacte, de acuerdos a la Reglas Incoterms de la Cámara de Comercio 
Internacional.  
 
Patentes, marcas y derechos de propiedad intelectual 
 
Con esta cláusula el Vendedor (Exportador) se asegura que el Comprador (Importador) no va a 
hacer un uso fraudulento de sus marcas y además queda obligado a notificarle de cualquier 
incidencia que observe a este respecto. 
 
 

https://www.globalnegotiator.com/es/que-son-los-incoterms
https://www.globalnegotiator.com/es/que-son-los-incoterms
https://www.globalnegotiator.com/es/que-son-los-incoterms
https://www.globalnegotiator.com/es/que-son-los-incoterms
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Certificado de calidad del producto 
 
Esta claúsula presenta dos alternativas: en la primera el Vendedor (Exportador) se 
compromete a permitir el acceso a sus instalaciones a personal o empresas de inspección para 
comprobar cómo se esta realizando el proceso productivo en cuanto a los términos 
establecido en el Contrato. En la segunda bastará con que el Vendedor (Exportador) facilite un 
certificado de calidad, por ejemplo, una certificación de las Normas ISO. 
 
Certificado de origen del producto 
 
El certificado de origen es de obligada presentación en la aduana del país de Comprador 
(Importador); por ello, con esta cláusula del Comprador se asegura que el Vendedor se lo 
entrega para cumplir con esta formalidad aduanera. 
 
Reserva de dominio 
 
Es una cláusula habitual en los contratos internacionales de compraventa y de suministro en 
los que se produce la transmisión de la propiedad de los productos. Ejemplo de cláusula de 
reserva de dominio. En función de la condiciones de pago, esta cláusula podría implicar la 
reserva de dominio que exigiría el cumplimiento de las formalidades en el país del comprador. 
 
Legislación aplicable 
 
En general las empresas son libres de decidir que ley se aplica al contrato de compraventa 
internacional. Esta elección puede ser un aspecto delicado en la negociación ya que cada una 
de las partes conoce su propia legislación y, por la tanto, deseará que se aplique. Las Naciones 
Unidas desarrollaron la Convención sobre Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías (CISG) para cubrir esta situación. El Convenio entró en vigor en 1988. La 
Convención se aplica automáticamente si el vendedor y el comprador están domiciliados en 
países que la hayan adoptado. Asimismo, cabe destacar que el Convenio de Viena regula 
exclusivamente la formación del contrato y los derechos y obligaciones de las partes bajo el 
mismo, no regulando: a) la validez del contrato ni sus estipulaciones (para lo que habrá que 
estar a lo dispuesto por la ley interna aplicable). B) los efectos que el contrato pueda producir 
sobre la propiedad de las mercancías. La Convención de Viena no resuelve por tanto la 
diversidad legislativa en esta materia por lo que habrá que estar en este punto a la ley del 
lugar donde se encuentren las mercancías. No obstante, si las partes prefieren utilizar otra 
norma distinta a la Convenció de Viena, pueden hacerlo, si así lo estipulan en el Contrato de 
Compraventa Internacional. 
 
Resolución de controversias 
 
Si surge  una disputa, ¿cómo se resolverá?. La litigación en Tribunales de Justicia no es el único 
camino, ni necesariamente el mejor. El arbitraje es una alternativa atractiva que permite que 
las partes tengan voz en la forma de juzgar el caso. La mayoría de los arbitrajes se realizan bajo 
los auspicios de una institución arbitral que dispone de un conjunto de normas que rigen el 
proceso. Una de las más experimentadas es la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional CCI. 
 
Idioma 

Cuando las partes contratantes utilicen idiomas diferentes, es importante que figure en el 
contrato una cláusula de idioma. Aún en el caso de que las partes adopten como único idioma 

https://uncitral.un.org/sites/uncitral.un.org/files/media-documents/uncitral/es/v1057000-cisg-s.pdf
https://uncitral.un.org/sites/uncitral.un.org/files/media-documents/uncitral/es/v1057000-cisg-s.pdf
https://www.iccspain.org/arbitraje/
https://www.iccspain.org/arbitraje/
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del contrato uno en concreto es preciso y necesario que exista una cláusula en la que se diga 
que la versión de los documentos redactados en dicho idioma es la oficial. Por otro lado es 
cuando existan dos versiones idiomáticas de un contrato (ya sea porque lo exige la ley, ya sea 
para que ambas partes tengan más seguridad con respecto a sus derechos y obligaciones) hay 
que indicar qué idioma será el que deba prevalecer en caso de diferencias entre las partes. 

 
FIRMAS 
 
Personas que firman 
 
Las personas que firman el contrato en nombre de la empresa tienen que tener la autoridad 
para ello y, preferiblemente, estar legitimados según una escritura de apoderamiento. Al pie 
de la firma del contrato, además del nombre completo de la persona que firma debe incluirse 
el cargo que ocupa en la empresa. Cuando una de las Partes que firma es una persona física 
(por ejemplo un agente comercial en el Contrato de Agencia) obviamente tiene que ser la 
propia persona la que firma el contrato. 
 
Las legislaciones de algunos países exigen que para que los contratos sean válidos se firmen 
delante de testigos o ante un notario público. Por ello, antes de la firma del contrato es 
conveniente informarse sobre los requerimientos que puedan existir en cada país. 
 
Lugar y fecha de la firma 
 
Normalmente los contratos se firman por ambas Partes en la misma fecha y lugar, si bien en 
los contratos internacionales, debido a las distancias físicas, es habitual que cada una de las 
Partes firmen en un lugar y fecha diferentes. En este contrato se contemplan ambas 
alternativas, por lo que se trata de elegir la más adecuada a cada situación. 
 
Número de ejemplares 
 
Lo más habitual es que se firmen dos ejemplares originales del contrato, conservando cada 
Parte uno de ellos, pero también puede surgir a necesidad de firmar más ejemplares. Para ello, 
lo único que hay que hacer es mencionar explícitamente el número de ejemplares que se 
firman en el párrafo que se incluye a este respecto al final del contrato (Y en prueba de 
conformidad con todo lo establecido, ambas Partes firman este Contrato en ....... ejemplares 
que se consideran igualmente originales.) 
 
ANEXOS 
 
Los contratos incorporan unos Anexos que van referenciados a las Cláusulas en las que se citan. 
En los Anexos se utilizan formatos de uso común, si bien es el usuario el que debe adaptar a cada 
situación particular dichos formatos así como los contenidos que se incorporan en ellos. 
 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
Las Partes deben firmar todas las hojas del contrato, incluyendo los anexos para que estos sean 
también válidos. Es preferible utilizar bolígrafo o pluma (nunca lápiz) con tinta de color distinto al 
negro (por ejemplo, azul) ya que así será más fácil distinguir los originales de las copias. 
 
Es recomendable, aunque no obligatorio, expresar las cantidades de dinero así como los 
porcentajes que aparecen en el contrato tanto en cifra como en letra; por supuesto, ambas 
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cantidades deben ser exactamente iguales. También se debe incluir la divisa a la que se 
refieren las cantidades de dinero. Para ello se aconseja utilizar, en mayúsculas, las siglas de 
divisas que establece las norma ISO (EUR para el euro, USD para el dólar, GBP para la libra del 
Reino Unido, JPY para el Yen Japonés, etc., puede consultarse las siglas de otras divisas en la 
página web www.oanda.com). 
 
Una vez que se han elegido las alternativas más adecuadas de cada cláusula y se han 
completado los espacios en blanco hay que hacer una revisión completa del contrato para 
eliminar los párrafos sobrantes y corregir cualquier error. 
 
 

AVISO LEGAL 
Pudiera darse el caso de que este contrato no se adaptara a las necesidades y requerimientos 
específicos de una situación particular. En caso de duda, debe solicitarse asesoramiento legal. 
 
Global Marketing Strategies, S.L. como editora y titular del copyright de este contrato queda 
completamente exonerada de cualquier tipo de responsabilidad sobre el contenido legal del 
mismo. En todos los casos, cualquier reclamación que pudiera realizarse por el uso de este 
contrato, quedará limitada a la devolución del importe pagado en su compra. 
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http://www.globalnegotiator.com/es/modelos-contratos-internacionales

